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NIT: 900.004.312-6 

LIBROS DE ACTAS JUNTA DIRECTIVA 

ACTA REUNIÓN ORDINARIA JUNTA ASOCIADOS FUNDACIÓN LA MANO DE DIOS REUNION ORDINARIA 
ACTA No. 40 de marzo 30 de 2024 

 

En la ciudad de Montería departamento de Cordoba, siendo las 9:00 am del 30 de marzo de 2024, se reuniron en las instalaciones de la Fundacion la Mano de Dios 
dirección Carrera 8 N° 39-36 B/Nariño, atendiendo a la convocatoria realizada y entregada a sus asociados con 15 dias de anticipacion, por su Representante Legal 

YULEIDA DEL CARMEN BALDOVINO MADRID, con el objetivo de realizar Asamblea ordinaria de asociados en los teminos de Iey y de conformidad con los 

estatutos, con el siguiente orden del dia, asi: 

 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Instalacion de la asamblea 

2. Llamado a lista y verificacion del quorum 

3. Lectura y aprobacion del orden del dia 

4. Eleccion del presidente y secretario de la asamblea 

5. Presentacion y Aprobación de estados financieros 

6. Aprobación y distribución de excedentes 

7. Autorización al representante legal para hacer la actualización de la permanencia en el régimen 

tributario especial, ante la administración de impuestos Dian. 

8. Objeto social principal de la fundación como actividad meritoria – administración de los aportes 

– finalidad de los excedentes y órganos de dirección de la fundación 

9. Estado de asignaciones permanentes o excedentes de los años anteriores. 

10. Lectura y aprobacion del acta 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 
 

1. Instalacion de la Asamblea. 
 

Estando presente los asocociados que a continuacion se detallan y se da por instalada la asamblea. 

 
NOMBRES C.C: CARGO 

 
YULEIDA DEL CARMEN BALDOVINO MADRID 1.099.990.345 Representante Legal 

ERENIA MARIA VILORIA PATERNINA 34.976.276 Presidente 

OLGA LILIAN GIRALDO JARAMILLO 60.303.047 Secretaria 



 

NANCY SILENE BURGOS CERMEÑO 50.937.232 Vicepresidente 

2 Llamado a lista y verificacion del quorum 
 

El Representante legal de la entidad hizo el llamado a lista de los asistentes y se pudo constatar la presencia del 100% de los miembros dignatarios, por lo tanto, hay 

quórum válido para realizar la reunión ordinaria de los asociados. 

 

3 Lectura y aprobacion del orden del dia 
 

Teniendo en cuenta los anteriores datos se constata que hubo quorum para deliberar y tomar desiciones, se pone a consideracion el orden del dia propuesto en la 

masiva sitacion y se decide aprobar por unanimidad finalmente el orden del dia. 
 

4 Eleccion del presidente y secretario de la asamblea 
 

Los miembros de la Junta directiva postulan como Presidente y Secretaria de esta asamblea Ordinaria a YULEIDA DEL CARMEN BALDOVINO MADRID  

y ERENIA MARIA VILORIA 
PATERNINA, respectivamente, los cuales estando presentes, aceptan la designacion y se posecionan en sus cargos, jurando cumplir fielmente con los deberes del 

mismo. 

 

5 Presentacion y aprobación de estados financieros 
 

En este punto el Representante Legal, hace la respectiva presentación del estado de situación financiera, estado de resultados integral, estado de cambios en el 

patrimonio, estado de flujo de efectivo, con sus respectivas notas y revelaciones de la organización por el año terminado a 31 de diciembre del año 2.023 entregados 
por el Contador Público de la organización.después de oída la presentación de la señora YULEIDA DEL CARMEN BALDOVINO MADRID sobre las principales 

cuentas de los estados financieros, los miembros de la organización, aprueban por unanimidad los estados financieros con corte al 31 de diciembre del año 2.023 bajo 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los cuales se adjuntan y hacen parte integral de la presente acta. 
 

6 Aprobación y distribución de excedentes 
 

El gerente y representante legal de la fundación, informa que una vez conocido y aprobado los estados financieros por parte del máximo órgano de gobierno, de 

acuerdo al numeral 5 de la presente acta, hace la propuesta de distribución de excedentes así: 
 

Excedentes del ejercicio año 2023 $ 499.694.498, estos no son susceptibles de distribución, de manera que serán utilizados para el fortalecimiento de su objeto social: 

 

- Excedente por reinvertir año 2023, se realizaran asignaciones permanentes para Adquirir un bien inmueble 

para sede de IPS en el municipio de Montelibano. Adecuación y dotación de la sede como IPS para puesta 

en marcha para prestación de los servicios de consulta externa e internación parcial día. Compra de planta 

eléctrica sede Mocari, mejoras redes eléctricas sede 



 

Nariño, todo esto será invertido para fortalecer el objeto social de la institución, para mejorar La atención a los afiliados de la empresa. Para un valor total de 

inversión de $499.694.498. 

 

- El beneficio neto o excedente determinado de conformidad con el artículo 357 tendrá el carácter de exento, 

cuando se destine directa o indirectamente, en el año siguiente a aquel en el cual se obtuvo, a programas que 

desarrollen el objeto social y la actividad meritoria de la entidad. 
 

Tomada como base razonable, la propuesta del gerente y verificada la información por parte de la asamblea, se imparte la aprobación por unanimidad, sobre la 
situación de los excedentes del año 2023. 

 

7 Autorización al representante legal para hacer la actualización de la 
permanencia en el régimen tributario especial, ante la administración de 
impuestos Dian 

 
El secretario de la reunión, pone en consideración una vez leído y analizado los plazos para realizar el trámite de actualización sobre la permanencia del Régimen 
Tributario Especial a Entidades sin Ánimo de Lucro para el año gravable 2024; en consecuencia analizada toda la información de la permanencia y las 

responsabilidades en la que se debe investir al representante legal, la asamblea general autoriza al representante legal de la fundación la Mano de Dios, para que haga 

el trámite de la permanencia al régimen tributario especial por el año 2024. 

 

8 Objeto Social Principal de la de la fundacion la Mano de Dios como actividad 

meritoria – administracion de los aportes – finalidad de los excedentes y 

organos de Direccion de la fundacion 

La junta directiva deja expresa constancia que el objeto social principal de la fundación La Mano de Dios si corresponde a una actividad económica meritoria. 

Actividades de salud mental. 
 

Administración de los aportes y finalidad de los excedentes: En cumplimiento a las normas legales y las facultades de la asamblea general de asociados como máximo 

órgano de gobierno de la fundación, deja expresa constancia y aprobación unánime, que los aportes sociales, no son reembolsables bajo ninguna circunstancia; así 

mismo queda prohibido la distribución de excedentes con fines lucrativos a los miembros dignatarios. 

 

9 Estado de asignaciones permanentes o excedentes de los años anteriores: 

El gerente de la fundación, informa que los excedentes de ejercicios anteriores, han sido de gran apoyo al fortalecimiento institucional, en donde se ha hecho presencia 

en zonas de difícil acceso a la promoción de la salud, logrando inversiones sociales muy dinámicas, entre los cuales se pueden observar en el siguiente cuadro: 

 

Se debe tener en cuenta que los excedentes de los siguientes años están pendientes por ejecutar teniendo en cuenta lo siguiente: Fueron declarados como asignaciones 

permanentes según la JUNTA DIRECTIVA, tomó en conjunto una sola decisión de proceder a reinvertir todos sus 



 

excedentes, como asignaciones permanentes, las cuales están constituidas por el beneficio neto o excedentes de periodos gravables detallados en el 

informe, estas inversiones serán destinadas en bienes o derechos, con el objeto de que sus rendimientos permitan el mantenimiento o desarrollo 

permanente de las actividades de su objeto social. Esta toma de decisión se realizó de manera conjunta con el área Financiera, para poder disponer con 

los recursos económicos y cumplir con la aplicabilidad del Proyecto de Distribución de excedentes y las actividades meritorias de la ESAL, que al corte 

de este periodo gravable reflejan unas cifras tomadas fielmente 

de sus libros de contabilidad mostrando los siguientes rubros; EXCEDENTES POR REIVERTIR AÑO 2.020 $354.220.776 EXCEDENTES POR 
REIVERTIR AÑO 2.021 $445.779.224; asi mismo 

existe un saldo por ejecutar del año 2022 de $88.787.815. 

 

Por los años 2020 y 2021 el SALDO SUMA $800.000.000, se espera que mejore el flujo de efectivo y el recaudo de las cuentas por cobrar para poder 
realizar el pago de la propiedad, segun la compraventa y por la cual se ha hecho un anticipo o abono de $180.000.000. 

 

 

10 Lectura y aprobacion del acta 
 

No siendo más el objeto de la presente reunión, se suscribe el acta No. 40 por todos los que en ella intervinieron, agotado el orden del día el presidente 

decretó un receso para la elaboración del acta, de tal forma que una vez leída fue aprobada por unanimidad dando por terminada la reunión a las 11:00 
AM. Se solicita por parte de la asamblea, al representante legal y al secretario elegido, que procedan al cumplimiento del acta para los fines legales. 

 

Para constancia se firma en Montería a los 30 días del mes de marzo de 2024 
 

 

 
 

YULEIDA DEL CARMEN BALDOVINO MADRID ERENIA MARIA VILORIA PATERNINA 
CC 1.099.990.345 CC 34.976.276 

Presidente asamblea Secretario asamblea 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2.023 

PRESENTADO POR EL GERENTE GENERAL 

 
 

SEÑORES ASOCIADOS: 

 
En cumplimiento a los Estatutos de la Fundación y de conformidad con las normas legales vigentes, presento a la Junta de Asociados, informe ejecutivo en 

donde se consignan las actividades más relevantes ejecutadas durante la vigencia Enero – Diciembre del año 2.023: 



 

 

 
EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS Y SITUACIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA Y 

JURÍDICA DE LA FUNDACION LA MANO DE DIOS EN EL AÑO 2.023. 

CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

 
En cumplimiento de los lineamentos trazados por la Junta Directiva para la vigencia 2.023, la administración adelanto procesos de actualización y 

mejoramiento de la infraestructura locativa de las sedes y de los equipos, materiales e insumos requeridos por la Fundación en la operación, tanto en la parte 

asistencial como en la administrativa lo que garantiza buen funcionamiento de la empresa. 

 
Durante la vigencia de los doce meses del año 2.023 se ha consolidado la Fundación la Mano de Dios como referente y líder en Tratamiento de Salud Mental 

el objeto de la empresa a nivel del Departamento, y actualmente se está gestionando nueva contratación para las sedes con entidades administradoras de 
planes de beneficios en salud públicas y privados. 

 
ANÁLISIS DEL ESTADO DE RESULTADOS Y EL BALANCE GENERAL 

 
Los ingresos operacionales totales equivalen a $7.706.110.805, en la vigencia año fiscal enero a diciembre de 2.023, debido al incremento de nuestros 

clientes externos y al número de la población usuaria por asegurador. 

 
De estos ingresos, se destinó para cubrir costos por prestación de servicios de salud, que corresponde a $5.642.634.416 y $1.565.161.664 se cubrieron los 

Gastos Operacionales, administrativos. 

 

Con relación al Estado de Situación Financiera puede observarse que los Activos a Diciembre 31 de 2.023 están en $8.589.098.426 

 
Los Pasivos están a la fecha Diciembre 31 de 2.023 por valor de $4.989.123.711 

 
Igualmente durante el año 2.023 se realizaron reinversiones de los excedentes año 2.022 por valor de $33.733.114 quedando un saldo pendiente por reinvertir 

de este año, así mismo sigue pendiente reinvertir unos saldos de excedentes del año 2.020 y 2.021, pendientes de reinvertir como ejecución de los excedentes, 

se espera que en este 2024 y 2025 la empresa puede tener el flujo de efectivo necesario para cumplir con la ejecución. 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
Así mismo, conforme a la normatividad vigente, este informe, el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivos y los demás documentos exigidos por la Ley, fueron puestos a disposición de los asociados fundadores con la 

debida anticipación. 

 
Que la empresa como aportante al cierre del ejercicio se encuentra a paz y salvo por el pago de aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales, 

de acuerdo con los plazos fijados. 

 
La Gerencia General agradece muy sinceramente a los ejecutivos, empleados, y proveedores en general, el apoyo y la dedicación que nos brindaron en cada 

momento, para el logro de los resultados que hoy estamos presentando. 

 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 222 de 1995 copia de este informe de Gestión fue entregado oportunamente a la Revisoría Fiscal para que en su dictamen 
informe sobre su concordancia con los Estados Financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


